
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas,  1 de agosto de 2023. 

Pasa  a  Despacho  de  la señora Juez haciéndole saber que al correo 

institucional del despacho se recibió respuesta del BANCO DAVIVIENDA 

como prueba de oficio decretada en audiencia celebrada el 9 de marzo 

pasado.  Sírvase proveer 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, uno (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación 2022-00199-00 

Auto 976 

 

Teniendo  en cuenta  la  constancia  que  antecede,  se  hace  necesario  

dar continuidad al trámite del presente proceso, en consecuencia se 

procede a fijar nueva fecha para para continuar con la audiencia de que 

trata el articulo 372    y  373    del  G.G.P,    en    donde se han agotado 

las etapas de conciliación, saneamiento, interrogatorios de parte, fijación 

del  litigio y se practicaron pruebas testimoniales; para lo cual se tendrá 

el día  8 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 A LAS 9:30 A.M. 

 

Se refrenda que dicha audiencia se realizará por la plataforma LIFESIZE 

a la cual deberán asistir las partes y los testigos que faltaren so pena de 

las consecuencias legales por su inasistencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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